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a)

b)

c)

INFUNDADO

DISPUSIERON

del Carpio Rodríguez

1 Corte IDH. OC-9/87 “Garantías Judiciales en Estados de Emergencia”, párr. 28.
2 Por todas, la Casación N° 9582-2013-Cajamarca, del 15 de julio de 2014.
C-1704889-36

CAS. N° 2868-2016 LIMA

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA;



CASACIÓN117162 El Peruano
Martes 30 de octubre de 2018

I.
ASUNTO

Servicio de Agua
Potable y Alcantarillado de Lima SEDAPAL

II.
ANTECEDENTES 1.- DEMANDA:

2.- AUTO DE PRIMERA INSTANCIA:

3.- FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN:

4.- AUTO DE
SEGUNDA INSTANCIA
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celebrado el veintiocho de marzo de dos mil tres

5.-
CAUSALES POR LAS QUE SE DECLARÓ PROCEDENTE EL
RECURSO DE CASACIÓN:

procedente

a) Infracción normativa del artículo 139 incisos 3 y 5 de la
Constitución Política del Estado.

III.- MATERIA
JURÍDICA EN DEBATE:

IV.- FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPREMA:
PRIMERO.-

EGUNDO.-

ERCERO.-

UARTO.- “

UINTO.-

EXTO.-

ÉTIMO.-

. DECISIÓN:
5.1.

Declararon: FUNDADO

CASAR
INSUBSISTENTE

ORDENARON
5.2.

DISPUSIERON

Sánchez Melgarejo

1 Landa, César. Derecho fundamental al debido proceso y a la tutela jurisdiccional
efectiva. En: http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/
C0C8578C81370C4005257BA600724852/$FILE/con_art12.pdf

2 Faúndez Ledesma, Héctor. “El Derecho a un Juicio Justo”. En: Las Garantías
del Debido Proceso (Materiales de Enseñanza). Lima: Instituto de Estudios
Internacionales de la Pontifi cia Universidad Católica del Perú y Embajada Real de
los Países Bajos, pág. 17.

3 EXP. N° 02467-2012-PA/TC
4 EXP. Nº 8332-2013-PA/TC
5 Exp. Nº 763-2005-PA/TC
C-1704889-37

CAS. N° 2869-2016 LA LIBERTAD
Nulidad de Acto Jurídico. PODER IRREVOCABLE:


